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REF: PRESTACIONES SOCIALES. Fecha para el disfrute de vacaciones luego de superar el perÃodo de prueba. RAD. 2019-206-00737-2 de fecha
04 de febrero de 2019

 

En atenciÃ³n a la comunicaciÃ³n de la referencia, mediante la cual consulta cuÃ¡l serÃa la fecha de disfrute de vacaciones de un empleado
pÃºblico que actualmente se encuentra en periodo de prueba y todavÃa conserva los derechos de carrera del puesto anterior, me permito
manifestarle lo siguiente:

 

Sobre el periodo de prueba en empleo de carrera el artÃculo 2.2.5.5.49 del decreto 1083 de 2015, establece lo siguiente:

 

“ARTÃ�CULO 2.2.5.5.49 PerÃodo de prueba en empleo de carrera. El empleado con derechos de carrera administrativa que supere un concurso
para un empleo de carrera serÃ¡ nombrado en perÃodo de prueba y su empleo se declararÃ¡ vacante temporal mientras dura el perÃodo de
prueba.”

 

De acuerdo con lo anterior, los empleados pÃºblicos que tienen derechos de carrera administrativa y superan un concurso de mÃ©ritos en otra
entidad, pueden conservar su puesto anterior mientras superan el periodo de prueba y adquieran derechos sobre el nuevo empleo, de modo que
no procederÃ¡ la liquidaciÃ³n de sus prestaciones sociales, hasta que dicho periodo se supere.

 

AsÃ las cosas, una vez superado el periodo de prueba por el servidor, el empleado deberÃ¡ presentar renuncia al cargo con la entidad donde
gozaba de los derechos de carrera y, por consiguiente, dicha entidad deberÃ¡ proceder a liquidar los salarios, prestaciones sociales y demÃ¡s
elementos a que tenÃa derecho el servidor durante el tiempo laborado, de acuerdo con las normas establecidas para tal efecto, hasta la fecha
en que estuvo vinculado.

 

De otra parte, para el reconocimiento de vacaciones y prima de vacaciones, el artÃculo 1Âº de la Ley 995 de 2005 incorporÃ³ al sistema laboral
administrativo el pago proporcional de las vacaciones, asÃ:

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.49
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=18192#1
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 “Del reconocimiento de vacaciones en caso de retiro del servicio o terminaciÃ³n del contrato de trabajo. Los empleados pÃºblicos, trabajadores
oficiales y trabajadores del sector privado que cesen en sus funciones o hayan terminado sus contratos de trabajo, sin que hubieren causado las
vacaciones por aÃ±o cumplido, tendrÃ¡n derecho a que estas se les reconozcan y compensen en dinero proporcionalmente por el tiempo
efectivamente trabajado.” (Subrayado fuera de texto).

 

A su vez, el ArtÃculo 1 del Decreto 404 de 2006 seÃ±ala:

 

 “Los empleados pÃºblicos y trabajadores oficiales vinculados a las entidades pÃºblicas del orden nacional y territorial, que se retiren del servicio
sin haber cumplido el aÃ±o de labor, tendrÃ¡n derecho a que se les reconozca en dinero y en forma proporcional al tiempo efectivamente
laborado las vacaciones, la prima de vacaciones y la bonificaciÃ³n por recreaciÃ³n.” (Subrayado fuera de texto).

 

De conformidad con lo expuesto, al darse el retiro de una persona del empleo que viene desempeÃ±ando, independientemente de su nueva
vinculaciÃ³n, es deber de la entidad de la cual se retira, reconocer y pagar en forma proporcional las vacaciones y la prima de vacaciones por el
tiempo de servicios efectivamente prestado a la fecha del retiro. En el caso de darse una nueva vinculaciÃ³n, a partir de ese momento se
empieza a contar el tiempo que establece la ley para efectos de generar el derecho a las vacaciones.

 

Por lo tanto, el reconocimiento de las vacaciones causadas en el Municipio del Cerrito, Valle del Cauca como inspector de policÃa, donde el
empleado tiene los derechos de carrera, queda suspendida mientras supera el periodo de prueba en el ICBF.

 

Finalmente, me permito indicarle que para mayor informaciÃ³n relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos
ingresar a la pÃ¡gina web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrÃ¡ consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta DirecciÃ³n JurÃdica.

 

El  anterior  concepto  se  imparte  en  los  tÃ©rminos  del  artÃculo  28  del  CÃ³digo  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

JOSE FERNANDO CEBALLOS ARROYAVE

 

Asesor con Funciones de la DirecciÃ³n JurÃdica
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